
  

  

Señor Doctor 

Luis Humberto Navas 

PROTOCOLZ
ACIÓN 

O Ac 
vi. 2/..copias Art 

o 

NOTARIO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

Ciudad.- 

Estimado Doctor Navas: 

¿Pra 

¿13-17-01 -05-»00960 

Quito, 26 de marzo de 2013... de 

Notaría 5ta 

  

Luis Humberto Wavas D, 
Quito Ecuador 

De conformidad con el numeral segundo del artículo 18 de la Ley Notarial, sírvase a protocolizar el 

documento que acompaño, relativo al poder otorgado a favor de Juan José Avellán Arteta por 

parte de INVERSIONES PANAMARIBO S.A. Esta información es correspondiente al ejercicio 2013. 

Se servirá a conferirme cuatro (4) copias certificadas de la protocolización. 
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a amm me YA as ia 

sl presente documario puor 
E 
2 ha sido firmado yo__A 

3 quien aciua en calidad 
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4 y esta revestido del seltoftimbre de "EST 

CERTIFICADO 
- 

YO MR 200    
  

5 EN Panamá 
3 el dia 

7 por DIRECCION ADMIN
ISTRATIVA — 

8 Bajo el número = ASIS 

9 Sellofembre 10 FFME ” l 
RO 

fallas e dde 
> 

l ) A— A " 
Luís Humberto Navas D. 

Quito Ecuador 

 


